
Queridos padres y tutores:

De acuerdo con la ley Every Student Succeeds Act EL DERECHO A SABER DE LOS PADRES,
este es una notificación de las Escuelas Públicas de Guthrie a cada padre de un estudiante en
una escuela de Título I usted tiene derecho a solicitar y recibir en tiempo y forma adecuada :

a) información sobre las cualificaciones profesionales de la maestra/o  de su estudiante.
Esta información sobre las cualificaciones profesionales de la maestra/o de
su estudiante  del salón de clases incluirán lo siguiente:

• Si el maestro ha cumplido con los criterios estatales de calificación y licencia
para el nivel de grado y áreas temáticas enseñadas;

• Si el maestro está enseñando bajo estado de emergencia o temporal en el cual
el estado renuncia a los criterios de calificación y licencia;

• El grado de bachillerato de los maestros, la certificación de posgrado y el
campo de disciplina; y

• Si el estudiante recibe servicios de paraprofesionales y, de ser así, su tambien
debe mostrar su Cualificaciones [ESSA 1112(e)(1)(A)(i)-(ii)]

b) información sobre cualquier política de agencia educativa estatal o local con respecto
al estudiante participación en cualquier evaluación exigida por la sección 1111(b)(2) y por el
Estado o local agencia educativa, que deberá incluir una política, procedimiento o derecho de
los padres para optar por el  niño fuera de dicha evaluación, en su caso. [ESSA 1112(e)(2)(A)]

c) Además de la información anterior, se le notificará si a su estudiante se le ha
enseñado durante cuatro o más semanas consecutivas por un maestro que no cumple con el
estado aplicable de certificación para los requisitos de licencia en el nivel de grado y la materia
en la que el el maestro ha sido asignado. [ESSA 1112(e)(1)(B)(ii)]

Si tiene preguntas o inquietudes, no dude en comunicarse con el director de su estudiante.

Sinceramente,

Mike Simpson, Ed. D.
Superintendente de  las Escuelas


